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Este monográfico presenta el principal programa de financiación de la Unión Europea (UE) en materia de investigación e innovación. 

 

En la Sección I se presentan las líneas generales de este programa marco que cubre el periodo 2021-2027, sucesor del programa Horizonte 2020, con sus 

principales objetivos y pilares de actuación en los que se fundamenta. 

 

En la Sección II del documento se recogen los principales consejos y recursos sobre cómo participar y obtener financiación a través de este programa, así 

como información acerca de cómo encontrar las ayudas más interesantes para cada proyecto. 

 

  



 

 

    

 

 
 

SECCIÓN I 

 

Horizonte Europa 2021-2027 
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PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA 
 

Horizonte Europa es el programa insignia de la Unión Europea en materia de investigación e innovación, que forma parte del Marco Financiero Plurianual 

(MFP) a largo plazo de la UE, con un presupuesto de 95.517 millones de EUR (compuesto principalmente de 75.900 millones de EUR del MFP y 5.000 millones 

de EUR de Next Generation Europe) para gastar en un período de siete años (2021-2027). 

El Programa Horizonte Europa, como su predecesor Horizonte 2020, funcionará como el instrumento fundamental para llevar a cabo las políticas de 

Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) de la UE. El objetivo general del programa es alcanzar un impacto científico, tecnológico, económico y social por 

parte de las inversiones de la UE en I+D+i, reforzando de esta manera sus cimientos científicos y tecnológicos e impulsando la competitividad de todos los 

Estados Miembros. Horizonte Europa será el Programa Marco con el mayor presupuesto hasta la fecha, teniendo el potencial de generar importantes beneficios 

económicos, sociales y científicos.  

 

OBJETIVOS 

▪ Reforzar las bases científicas y tecnológicas de la UE y el Espacio Europeo de Investigación.  

▪ Impulsar la capacidad de innovación, la competitividad y el empleo de Europa.  

▪ Cumplir con las prioridades de los ciudadanos, mantener los valores europeos y el modelo socioeconómico. 

La estructura de Horizonte Europa está compuesta de tres pilares y a su vez estos pilares se apoyan sobre un programa horizontal: Ampliar la participación 

y fortalecer el Espacio Europeo de Investigación, dedicado a asistir a los Estados miembros de la UE en sus esfuerzos por desarrollar su potencial y 

especialmente a aquellos Estados con menor rendimiento en Investigación + Innovación para que mejoren su participación en Horizonte Europa. Además, el 

Programa incluye una sección transversal que canaliza ciertas medidas de apoyo a los Estados miembro para que puedan explotar al máximo sus esfuerzos 

en materia de investigación e innovación, con el objetivo de ayudar a consolidar el Espacio Europeo de Investigación. 
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▪ PILAR 1 - Ciencia excelente: tiene como objetivo establecer y afianzar internacionalmente el liderazgo y competitividad científicos de la Unión Europea 

para el desarrollo de habilidades y la ampliación de conocimientos de alta calidad. Apoya proyectos de investigación en las fronteras del conocimiento 

impulsados por los mejores investigadores a través del Consejo Europeo de Investigación (European Reseach Council - ERC), financia becas para 

investigadores experimentados, redes de formación doctoral e intercambios a través de las acciones del programa Marie Skłodowska-Curie (MSCA), 

e invierte en infraestructuras de investigación de categoría mundial, para mejorar y posicionar el acceso a nivel global. 

 

A este pilar se destinarán un total de 25.800 millones de EUR. La financiación se dividirá entre el Consejo Europeo de Investigación (European 

Innovation Council – EIC) con 16.600 millones de EUR, aquellas acciones enmarcadas en el programa Marie Sklodowska-Curie con 6.800 millones 

de EUR y las Infraestructuras de investigación con 2.400 millones de EUR. 

 

▪ PILAR 2 - Desafíos mundiales y competitividad industrial europea: orientado a impulsar la investigación en ámbitos como las tecnologías digitales, 

la energía, la movilidad, la alimentación y los recursos naturales. También contempla instaurar determinadas misiones y asociaciones de investigación, 

por ejemplo, para conseguir ciudades sin emisiones de carbono. Se destinarán al mismo 52.700 millones de EUR. 

 

El pilar 2 apoya la investigación relacionada con los retos de la sociedad y refuerza las capacidades tecnológicas e industriales a través de agrupaciones 

y asociaciones, para el trabajo conjunto en Investigación + Innovación. Establece objetivos ambiciosos para las misiones de la UE. También incluye el 

Centro Común de Investigación, que apoya a los responsables políticos de la UE y nacionales con pruebas científicas independientes y apoyo técnico. 

 

Los clústeres acaparan el 96% de los fondos disponibles del segundo pilar, siendo estos: 

o Salud 

o Cultura, creatividad y sociedad inclusiva 

o Seguridad civil para la sociedad 

 

o Mundo digital, industria y espacio 

o Clima, energía y movilidad. 

o Alimentación, bioeconomía, recursos naturales, agricultura y medio 

ambiente. 
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▪ PILAR 3 - Europa innovadora: centrado en promover la innovación mediante la creación de un Consejo Europeo de Innovación, que ofrecerá una 

oportunidad única a los innovadores que tengan un elevado potencial.  

 

Este pilar tiene como objetivo convertir a Europa en un líder en innovación y creadora de mercado y crecimiento a través del Consejo Europeo de 

Innovación. También contribuye a desarrollar el panorama general de la innovación en la UE a través del Instituto Europeo de Innovación y 

Tecnología (European Institute of Innovation and Technology - EIT), que fomenta la integración del triángulo de conocimiento formado por la 

educación, la investigación y la innovación. Hace además hincapié en la educación superior y el emprendimiento a través de las Comunidades de 

Conocimiento e Innovación (Knowledge and Innovation Communities - KICs). 

 

Se destinarán 13.500 millones de EUR, de los cuales 10.500 millones irán destinados al Consejo Europeo de Innovación para apoyar innovaciones 

disruptivas y con potencial de creación de mercado; a su vez de este presupuesto se destinarán 500 millones de EUR para Ecosistemas Europeos 

de Innovación. La propuesta de la Comisión Europea es que el Instituto Europeo de Innovación y Tecnología reciba 3.000 millones de euros para 

continuar sus actividades. 

 

AMPLIAR LA PARTICIPACIÓN Y REFORZAR EL ESPACIO EUROPEO DE INVESTIGACIÓN 

Ampliación de la participación y fortalecimiento del Espacio Europeo de Investigación mediante un mayor apoyo a los Estados miembro de la UE en 

sus esfuerzos por aprovechar al máximo su potencial nacional de investigación e innovación, fomentando colaboraciones más estrechas y difundiendo 

la excelencia. 
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Para alcanzar sus ambiciosos objetivos científicos, sociales y económicos, y para maximizar el impacto de la inversión financiera, el programa debe atraer a  

SECCIÓN II 

¿Cómo participar? 
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Para alcanzar sus ambiciosos objetivos científicos, sociales y económicos, y para maximizar el impacto de la inversión financiera, el programa debe atraer a 

los mejores investigadores y a las empresas más innovadoras. En un entorno altamente competitivo, esto requiere un acceso fácil, procesos de selección justos 

y transparentes y una gestión fluida de las subvenciones. Para ello, la Comisión ha reducido la burocracia innecesaria, aplicando simplificaciones sobre la base 

del Programa anterior (Horizonte 2020), para que participar en la investigación e innovación de la UE sea más fácil que nunca. 

Decenas de miles de solicitantes, desde científicos individuales y PYMES hasta grandes empresas y organizaciones internacionales, han recibido financiación 

para sus proyectos dentro de los programas marco anteriores y actuales. La gestión totalmente electrónica y sin papeles de las subvenciones fue una novedad 

introducida con el lanzamiento de Horizonte 2020 en 2014, lo que ha simplificado y agilizado considerablemente el proceso de participación y ejecución. El 

nuevo Horizonte Europa continuará en esta dirección, ofreciendo: 

▪ Un marco jurídico estable con normas y procedimientos simplificados. 

▪ Información, difusión y explotación de datos para la creación de valor. 

▪ Administración digital. 

▪ Una evaluación justa, transparente y objetiva de las propuestas. 

▪ Divulgación, orientación y apoyo a los participantes. 

 

¿QUIÉN PUEDE BENEFICIARSE DE LOS FONDOS DE HORIZONTE EUROPA?  

Cualquier tipo de organización o entidad jurídica puede solicitar financiación de Horizonte Europa siempre que tenga la capacidad operativa y financiera para 

llevar a cabo las tareas que propone, ya sean empresas, universidades, centros de investigación, asociaciones, Administración pública, o cualquier otro tipo de 

entidad, que quiera desarrollar un proyecto de I+D+i y cuyos contenidos se adapten a las condiciones, líneas y prioridades establecidas en el programa de 

trabajo o las convocatorias de propuestas. 

En la mayoría de las convocatorias de propuestas hay que presentar la solicitud como un equipo de al menos 3 organizaciones asociadas de 3 países 

diferentes de la UE o asociados. Al menos uno de los 3 socios debe ser de un país de la UE. Además de estos 3 socios, pueden unirse a su consorcio 

organizaciones de otros países. Existen algunas excepciones para realizar participaciones individuales, como es en el caso de las acciones de movilidad y 

formación, y las acciones de coordinación y apoyo. 

Consulte la guía del programa Horizonte Europa, editada por los organismos españoles CDTI (Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial) y FECYT 

(Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología) para encontrar información detallada al respecto. En el portal de la Comisión Europea para informar y 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/guidance/programme-guide_horizon_en.pdf
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gestionar las convocatorias de este programa, Funding and tender opportunities (disponible solo en inglés), en los temas de las convocatorias (topics, ver 

explicación más abajo) encontrará también más detalles o excepciones a tener en cuenta. 

 

¿CUÁLES SON LOS PORCENTAJES DE FINANCIACIÓN DE LOS PROYECTOS DE HORIZONTE EUROPA? 

Con el fin de simplificar la gestión de los proyectos de Horizonte Europa, existe un único porcentaje de financiación por proyecto, con la excepción de las 

organizaciones sin ánimo de lucro que participan en proyectos de innovación.  

Estos son los porcentajes únicos de financiación según el tipo de proyecto (que incluyen los costes directos y una tasa del 25% de los costes indirectos): 

▪ Proyectos de investigación: 100% para todo tipo de participantes. 

▪ Proyectos de innovación: Tasa de financiación del 100% para las organizaciones sin ánimo de lucro - 70% para todos los demás tipos de participantes. 

▪ Acciones de coordinación: 100% para todos los tipos de participantes. 

Para participar y solicitar financiación para cualquier proyecto de investigación e innovación es necesario presentar una propuesta a una convocatoria. Las 

convocatorias de propuestas, así como todos los documentos asociados a la misma, en los que se indican los plazos y forma de presentación, se publican en 

el portal de financiación y licitaciones: Funding and tender opportunities, a través del cual se accede también al sistema electrónico de presentación de 

propuestas. 

 

PASOS A SEGUIR 

1. Encuentre una convocatoria de propuestas adecuada 

La Comisión Europea y sus organismos de financiación publican las convocatorias de propuestas en el portal de financiación y licitaciones (Funding and Tender 

Opportunities).  

- Puede comenzar su búsqueda desde la página de inicio introduciendo diferentes palabras clave que caractericen mejor su campo de interés, y 

luego afinar los resultados con la ayuda de otros filtros. 

- Otra manera de iniciar su búsqueda es seleccionando uno de los programas de financiación de la UE que aparecen en la página de inicio y, a 

continuación, navegar a través de los enlaces rápidos a las convocatorias de propuestas de un programa específico. 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/programmes/horizon
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/programmes/horizon
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/programmes/horizon
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/programmes/horizon
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- Las convocatorias se dividen en temas (topics), ejecutados por diferentes tipos de acciones. Cada tema hará referencia al tipo de proyecto que 

puede presentarse. Por tanto, los tipos de proyecto a presentar serán específicos de cada tema y convocatoria. Seleccione un tema para leer más 

sobre la oportunidad identificada: los documentos relacionados con el tema, las orientaciones y otras instrucciones están disponibles en una página 

temática. 

- El sitio ofrece una búsqueda de convocatorias de propuestas y licitaciones de las instituciones europeas. 
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2. Busque socios para el proyecto (opcional) 

Lea las condiciones del tema para evaluar los requisitos de asociación/consorcio y otros aspectos de elegibilidad de la convocatoria. Puede utilizar este portal 

para buscar potenciales socios para su proyecto entre los usuarios ya inscritos, o publicar su anuncio para buscar socios. Para publicar su solicitud u oferta de 

búsqueda de socios, seleccione un tema en la página de Búsqueda de Financiación y Licitaciones (menú desplegable en la parte superior izquierda: Search 

funding and tenders). Encontrará más ayuda AQUÍ. Utilice la búsqueda de socios (partner search) que se ofrece en este sitio para seleccionar una organización 

en función de su perfil o de su participación anterior. 

 

3. Cree una cuenta EU Login 

Cada usuario debe tener una cuenta de EU Login para poder entrar en el Portal. Si ya tiene una cuenta de este tipo, puede utilizarla para cualquier interacción 

que se realice en la web, desde la presentación de propuestas hasta la elaboración de informes. Si aún no tiene una cuenta, debe crearla haciendo clic en el 

botón REGISTRO (Register). De lo contrario, sólo tendrá acceso a los servicios públicos del sitio (por ejemplo, búsqueda de oportunidades de financiación, 

lectura de orientaciones, etc.). 

 

4. Registre una organización 

El Registro de Participantes es la herramienta en línea de la Comisión para registrar y gestionar los datos de las organizaciones que participan en los programas 

de la UE. Si desea participar en una propuesta de proyecto, su organización debe estar registrada y tener un Código de Identificación del Participante (Participant 

Identification Code - PIC) de 9 dígitos. Este identificador único de su organización será utilizado como referencia por la Comisión en cualquier interacción. 

Compruebe si su organización ya está registrada o regístrela. 

 

5. Presente su propuesta de subvención - ¿Cómo acceder al sistema de presentación? 

Seleccione su tema y vaya a la sección Servicio de presentación (Submission Service section) de la página. Asegúrese de seleccionar el tipo de acción correcto 

antes de empezar a redactar la propuesta. El enlace al sistema de presentación está disponible si el estado de la convocatoria es "abierto". Es necesario iniciar 

sesión con su cuenta EU Login. 

https://webgate.ec.europa.eu/funding-tenders-opportunities/display/IT/IT+How+to
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/partner-search
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/participant-register
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Para realizar una búsqueda específica, a través de Buscador de Ayudas de ICEX-Invest in Spain podrás tener acceso a las convocatorias del Programa 

Horizonte Europa vigentes en el momento de la búsqueda. 

 

EJEMPLO DE CONVOCATORIA EN EL BUSCADOR DE ICEX-INVEST IN SPAIN 

Accede al Buscador y utiliza los filtros para seleccionar las convocatorias europeas existentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.investinspain.org/es/buscador-ayudas
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Desde ahí, clicando en el botón VER en cada uno de los resultados, se tendrá acceso a la información con las principales características de la convocatoria, 

así como acceso directo al portal para comenzar con el proceso de solicitud en caso de ser de su interés.  
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La información que se proporciona en el Buscador incluye una breve descripción de la Ayuda, hasta cuándo solicitarla, desde qué zona geográfica puede 

solicitarla, a qué sector va dirigido, qué tipo de ayuda es, a quién va destinada, quién la convoca, y un acceso directo a la página web de solicitudes habilitada 

por el organismo convocante. 
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